PROYECTO DE RESOLUCION
      La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Declarar de Interés Legislativo, la actividad cultural  llevada a cabo por el Dr. Jorge Gutiérrez a través de recitales poéticos y musicales evocando y rindiendo tributo a poetas argentinos y españoles.

FUNDAMENTOS

      El Doctor Jorge Oscar Gutiérrez viene desarrollando en la ciudad de La Plata y localidades de la provincia de Buenos Aires una destacable actividad cultural y asociativa evocando y rindiendo tributo a distintos poetas argentinos y españoles mundialmente conocidos.

      El recitado y canto por parte del Dr. Jorge Gutiérrez, acompañado musicalmente por el maestro Hugo Espósito en teclados, complementado con un soporte visual ejecutado por la Sra. Ana María Visciglia componen el conjunto de elementos en las distintas interpretaciones.

      Los recitales referidos a poetas españoles está dirigidos a Federico García Lorca, Antonio Machado, Rafael de León, Rafael Alberti, Miguel Hernández, Juan Ramón Jiménez y Cernuda. Dentro de las interpretaciones y tributo a a poetas platenses se destacan la de Francisco López Merino y Pedro Bonifacio Palacios “ Almafuerte”.

      El Dr. Jorge Gutiérrez ha recibido el reconocimiento de toda la comunidad española y platense de ésta ciudad por su aporte cultural, recibiendo últimamente una distinción por parte del Grupo Accecit. 

      Ante lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

